
fililí. 1824:

Sábado 26

octubre. ANO DOCE.

1844.

Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno.—Circular.-*M disponer por me
dio del Boletín oficial ndm. 1747 cl cumplimiento déla 
Real órden de 15 de abril ultimo, encargué á los alcaldes 
que al espedir los pasaportes pusiesen la antefirma rcPor 
el gefe políticos por ser esto conforme á lo prevenido en 
aquella Real disposición. Mas he observado con sumo dis
gusto que no solo se ha omitido algunas veces esta circuns
tancia. sino que se han cometido faltas de la mayor gravedad 
y trascendencia, esponicndo al portador á sufrir detenciones 
con fundado motivo durante su viage. A fin pues de evitar en 
lo sucesivo su repetición, y siendo por otra parte conve
niente que en el despacho de los referidos documentos ba
ya la mayor uniformidad y exactitud, he venido en man
dar se observen las reglas siguientes:

1? Poner en el pasaporte el nombre de la provincia en 
el lugar que está señalado.

e? Marcar el número que corresponde al del registro.
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3? Encabezar el pasaporte con el nombre del gefe 

político.
4? Espresar el nombre y apellido del portador, su na* 

turaleza, vecindad, estado, empleo, oficio U ocupación.
5? El ponto a donde se dirige y objeto del viage.
6? Llenar las casillas de las señas asi generales como 

particulares.
7? Poner su firma el parlador, ó la nota de que no 

sabe firmar.
8^ Poner la suya el alcalde con lo antefirma que di

ga rcPor el gefe político.w
g? Firmar también el secretario.
10. Ponerla fecha, escribiendo en letras la del mes 

y el año.
11. El tiempo por que' ha de valer el pasaporte. ,
12. Salvar las enmiendas si las hay, en el lugar corres

pondiente.
Me prometo del celo que anima a los alcaldes por el 

mejor servieij público pondrán el mayor cuidado en que al 
elpedlrse los pasaportes no se omita ninguno de los re
quisitos espresados que constituyen su legalidad y marcan 
al propio tiempo con toda precisión las circunstancias par
ticulares del portador. Palma 24 de octubre de 1844*~“ 
Joaquin Maximiliano Gjbert.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Los ayuntamientos espresados á continuación no han cum

plido las diferentes órdenes que se han espedido para que hi
cieran efectivos los cupos del impuesto de carruajes y caballe
rías de este año y alguna parte de los anteriores; y no podien
do tolerar por mas tiempo la diputación semejante demora, 
ha resuelto que paguen las cantidades que adeudan dentro el 
preciso término de 15 dias, transcurridos los cuales sin ha
berlo ejecutado pasará un comisionado á recogerlas á costa de 
los ayumamiéntos omisos. Palma 25 de octubre de 1844.— 
El presidente, Joaquin Maximiliano Gibert.—P. A. de la D. P. 
—Antonio Canals, secretario.

Palma, Alcudia, Alaró, Binisakm, Buñola, Bañalbufár, Bu- 
ger, Capdepera, Campanet, Esporlas, Inca, Fornalutx, Lluch- 
mayor, Marratxí, María, Puigpuñent, Pollensa, Santany, Son 
Servera, Sóller, Sansellas. Santa Margarita, Calviá, Campos, 
Establiments, Estallenchs, Llubí, Montuiri, Porreras, Santa 
Eugenia, Selva, Manacor, Algrida, La-Puebla.
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HOSPITAL GENERAL DE MALLORCA.

Condiciones bajo las cuales se darán en arriendo por el 
término de tres años los almacenes propios de dicho es
tablecimiento, sitos en esta ciudad calle del Siljur y 
del mismo hospital manzana 148 números 6, 8, 9 y 24* 
cuyos remates se verificarán el sábado 26 de este mes 
á las 12 de su mañana en el balcón inferior bajo las 
casas consistoriales de esta dicha ciudad.
1? El arrendamiento de dichas fincas empezará á con

tar dia primero de mero de mil ochocientos cuarenta y 
cinco y finirá en treinta y uno de diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y siete; en cuyo peí iodo el arrendataho 
disfrutará libremente la finca que se le haya rematado.

2? El mismo conservará el edificio que se le adjudique, 
puertas, ventanas, cerraduras y demás que ixistan en él, y 
será responsable de los daños que sufra la casa por ra
zón <le su descuido, sea el daño ó perjuicio de la naluia- 
leza que fuere. ,

3? No podrá hacer ninguna especie de obra sin apro
bación y permiso de los protectores del Sanio Hospital.

4? Satisfará el arrendatario en moneda corriente por 
trimestres anticipados el alquiler ó anua merced por que 
le fuere rematado cualquiera de las expresadas cuatro fin
cas, al depositario del dicho hospital ó á la persona que 
designasen los Diputados protectores del mismo, y á satis
facción de estos afianzará idóneamente dentro del tercero 
día después de practicado el remate definitivo; y si en este 
plazo no lo verificase, se procederá á nueva subasta á su 
perjuicio. . . .

5? Los referidos protectores podían espcler el inquili
no del almacén, siempre que dejase de cumplir alguna ó 
algunas de las condiciones espresadas en el presente plan, 
siendo el mismo y su fiador responsables á los perjuicios 
que se originasen por dicho motivo. . ,

6? Por ningún caso fortuito previsto ó imprevisto, po
drá ningún inquilino pedir baja del precio por el que se 
le adjudicare el almacén. , ,

7? Dentro de los primeros seis dias después del primer 
remate podrá añadirse la décima ó vigésima y dentro los 
nueve también del primer remate la cuarta, arreglándose 
sobre el particular á lo prevenido en las disposiciones vi
gentes. El que guste orientarse de la localidad de dichos 
almacenes, podrá verse con el mayordomo del hospital, 
quien lo acompañará en su inspección y solicitará de los 
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actuales inquilinos se sirvan abrir al efecto los suyos res
pectivos.

8? y última. El arrendatario ó arrendatarios satisfa
rán solamente dos libras diez sueldos por cada almacén por 
todo derecho de remate incluso la fianza. Palma 24 de oc
tubre de 1844.-.Juan Massanet.-Felipe Poigdorfila.

La comisión directiva del citado estable cimiento auto
rizada competentemente por la Esema. Diputación pro
vincial ha resuelto variar en parte la condición segunda del 
plan de subasta para la enagenacion de las consabidas ca
sas mayores con su zaguan núm. 20 de la manz. 191; y 
por lo mismo hace presente al público que el sábado 26 
de este mes á las 12 del dia en el parage acostumbrado, se 
subastará de nuevo dicha finca y se rematará al que ofrez
ca mayor censo reservativo, debiendo dar por entrada fija 
la cantidad de cien libras de esta moneda; y con esta sola 
difcfencia se entenderá vigente en todo lo demas, el mis
mo plan de condiciones que existe y ha servido para la 
enagenacion de las demas casas del propio hospital y de 
la misma manzana. Palma 24 de octubre de 1844.-Juan 
Massanet.-Felipe Puigdoifila.

D. Gregorio Alvarez González magistrado honorario en 
la Audiencia territorial de Albacete y juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Juan Vidal 
natural y vecino de la villa de Felanitx para que dentro 
de nueve dias que se le señalan por tercer término se pre
sente en estas cárceles nacionales á fin de tomar comuni
cación v traslado de la sumaria que contra él y otros se 
está formando sobre violencia y seducción de Magdalena 
Ratnis; que si asi lo hace se le guardará y oirá justicia si 
la hubiese y en su defecto se seguirá la causa en su rebel
día. Y para que ignorancia no pueda alegarse mando fi
jar el presente en los lugares acostumbrados de esta ciu
dad. Dado en Palma y juzgado do primera instancia á 23 
de octubre de 1844.-Gregorio Alvarcz.-Por mandado de 
S. S.-José Tous y Fio! escribano.

El Sr. D. Melchor Ruiz Zorrilla juez de primera instan
cia del partido de la villa de Inca provincia de las islas 
Baleares.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edic
to y pregón á Guillermo Gelabert del vecindario de la vi-

M.C.D. 2022



IOI
¡la de Sineu contra quien estoy procediendo criminalmen
te por culpado en la causa formada sobre corte y robo de 
pinos del predio son Vanrell del término de dicha villa de 
Sineu, para que dentro de nueve dias primeros siguientes 
desde hoy en adelante se presente ante mi d en las cárceles 
nacionales de esta cabeza de partido á fin de dar el curso 
correspondiente á la causa y defenderse á su tiempo de la 
culpa que contra él resulta; que si lo hiciere será oído y 
guardada su justicia, y en su rebeldía proseguiré en la misma 
como si estuviere presente sin mas citarle ni llamarle hasta 
sentencia definitiva inclusive y tasación de costas si las hu
biere y los autos y demas diligencias que en esta causa se 
hicieren se harán y notificarán en los estrados de este tri
bunal que desde luego le señalo, y le parará el mismo per
juicio que si en su persona se hicieran y notificaran.
para que venga á noticia de todos y del susodicho Guiller
mo Gel ibert mando pregonar y fijar el presente. Dado en 
Inca á diez y seis de octubre de mil ochocientos cuarenta 
y cuatro.-Melchor Zorrilla.-Por mandado de su merced, 
Juan Llabrés y Domenech, escribano.

Li.ta nominal de los electores que han tomado parte en la oo- 
tacion durante los cinco dias que previene la ley.

DISTRITO DÉ FELANITX.
D. Taime Obrador, D. Guillermo Caldeotey, D. Bernardo 

Obrador, D. Pedro Antonio Reos, D. Juan Caldentey, D. Jaime 
Vidal y Salva, Bartolomé Alzamora, José Valls, Jaime Parceló, 
Antonio Benna.er, D. Gabriel Bor.eld, O. Loreoao C.rrni, Ma- 
lias Ferrer, D. Juan Barceló, D. Miguel Adrover, D. Juan Bur- 
dils Pro., D. Miguel Garrió, D. Jaime Obrador Pro., D. Mana- 
no Reos farmacéutico, Julián Obrador de Gregono, Ja.me Vi- 
cens, D. Bernardo Soler, D. Damian Vidal D. Antelmo Vidal 
y Salva, Antonio Guillermo Vadell, Juan PoU,Gabr.el Valls, 
D. Miguel Sua» Pro., D. Miguel Garrió notario, Nicolás ruster, 
D. Andrés Maymó, Jaime Pina, Miguel Valls, Sebastian Bennas- 
sar, Antonio Binimelis, D. Leonardo Estelr.ch, D. Pedro Oliver, 
Guillermo Soler, José M iró. Juan Rigo, Mateo Ramón, D. Bario- 
lomé Binime is, D. Pedro Antonio Roig, D. Sebastian Artigues 
Pro., Antonio Bennassar, Juan Bordoy, D. Jaime Bennassar, Lo-
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renzo Caldeotey, Francisco Burdils, D. Sebastian BürdHs, D. Se, 
hastian Bordoy, Jaime Burdils, D. Leonardo Kstelrich, Juan Obra
dor, Miguel Obrador, D. Juan Roselló, D. P^blo Pon Pro., Ma
teo Obrador, Gabriel Roig, D . Bartolomé Roselld, Antonio Tau- 
ler, José.Veyñ, Sabastian Bennassar de Antonio, Martin Xamena 
menor, D. Felipe Arnau, Mateo Amengual, Antonio Vicens, Ni
colás Nicolao, Jaime Barceló, Pedro Sagrera, Antonia Puig, Mi
guel Oliven, Amonio Obrador, Pedro Juan Mestre, Cosme Mas, 
Pedro José Juan, Miguel Calmes, Miguel Banus, Miguel Adrover, 
Miguel Vicens, Pedro Serta, Martin Xamena mayor, Antonio Ar
tigues, Miguel Barceló, D. Miguel ^amena Pro., Juan Barceló, 
Miguel Mestre, Juan Roig, Miguel Vaquer, Pedro Veyñ, bebas- 
ria.i Vaquer,'Magín Vidal de Andrés, Miguel Vicens, Cosme Ve- 
yñ, Magín Vidal, Miguel Uguet, Mateo Tauler, Rafael Tauler, 
Bernardo Tauler, Pedro Juan Ramón, Pedro Antonio Ramón, 
Cristóbal Reselló, Miguel Rusel ó, Bartolomé Obrador, Amonio 
Oliver, Pedro Ohver, Andrés Oliver, Miguel Obrador, Juan Oli- 
ver, Jaime Obrador, Juan Obrador, Andrés Nadal, Bartolomé 
Oliver,'Pedro Miguel N«dal, I). Mateo Obrador, 1). Antonio 
Planas, Juan AMs, Gabriel Alzamora, Pedro Juan Adrover, Mi
guel Adrover, Gregorio B.rceló, Pedro Amonio Bimmelis, Juan 
Benuassar, Berturdino Ballester, Bernardo Barceló, Jaime Ben- 
nassar. Miguel Barceló, Amonio Barceló, Sebastian Benuassar, 
Rafael Caldeníey, Bartolomé Caldentey, Cristóbal Fuster, Miguel 
Caldentey, Pedro Nicolás Fullana,1 Juan Juan, Pedro Antonio 
Julia, Juan Jwliá, Sebastian Mesquida, Lorenzo Juan, Amonio 
Mesqoida, Pedro Amonio Nicolao, Antonio Nadal, D. Juan Al
zamora, Juan Veyñ, Miguel Burdoy, Btrtolomé Benuassar, Ga
briel Caldentey, D. Jaime Estelrích, D. Bartolomé Vaquer, Jai
me Artigues, Antonio Adrover, Gabriel Fiol, I). í ristóbal May- 
mó Pro., D. Pablo Nicolau Pro., A n i res Nadal, Amonio Ramón, 
Juan Truyol, D. Julián Vaquer Pro., Amonio Puig, Amonio Roig. 
' Felanitx 25 de setiembre de 1844. = Juan Caldentey, presiden
te."Juan Barceló."Jaime Obrador."Datnido Vidal."Miguel Car- 
rió, secretarios.

' DISTRITO DE INCA.
D. Francisco Dimeto, D. Vicente Alonso, Antonio Vallespir, 

D. Pedro Joan Benuassar, José Ferrcr Frontera, D. J sé Caste- 
lió. Juan Martí, Antonio Maten Riña, Sebastian Payaras de Bu- 
ger, Ramón Figuerola, D. Miguel Reura, D. Melchor Zorrilla, 
D. Gabriel Llabrés, Anlonio Llomp >rd, Jaime Uomenech, Pablo 
Ferrer, Bernardo Janer y Oliver, Bartolomé Cabrer, Pablo Llom- 
pard, Guillermo Baile Ballet, Guillermo Oliver, D. Mareos Fer
rer, Nicolás Enrique Cortés, Miguel Llompard, Miguel Moragues, 
Antonio R .mis Morey, Juan Llompart Verguñy, Miguel Ramis 
Blanco, Bernardo Janer y Seguí, Domingv Alzioa, Juan Figuero- 
k de Jaime, Pedro Francisco Turtella, Miguel Pujadas y Seguí, 
Miguel Ramis y Alsioa, José Balaguer, Bartolomé Beltran, Fran
cisco Brunet, Miguel Janer y Oliver, Baltazgj Cortés, D. José
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Llampayas, Rafael Llobera, Jaime Valla, Jaime Martorell, don 
Juan Retira y Ferrá, Bernardo Salas menor, Bartolomé Morro, 
Bernardo Boyeras, Bartolomé Ramis Metsara, D. Miguel Sancho, 
D. Miguel Amer, Pedro Juan Sastre Cuxet, Pedro Antonio Pa- 
yeras Corich, Bartolomé Planes, D. Pablo Rabasa, D. Miguel 
Servera, Bernardo Salas y Martorell, Pedro Antonio Beltran.

Inca 24 de setiembre de t 844.—Melchor Zorrilla, presidente. 
— Pedro Juan Bennassar.-Miguel Reura.=:Miguel Sancho.—Ga
briel Llabrés, secretarios.

DISTRITO DE LLUCMAYOR.
D. Antonio Sastre, I). Ventura Tomás, D. Gregorio Salva, 

D. Antelmo Salva, D. Damián Taberner, D. Pedro Ramón Pmg- 
server, D. Miguel Santandreu, D. Antonio Püig, D. Antonio Ga- 
mondí, D. Bernardo Ripoll, D. Bernardo Tomas Cuota, D. An
tonio Salvá y Barceló, D- Poncio Barceló, D. Miguel Ros, don 
Pedro Portel!, D. Jaime Tomas, D. Honorato Salva, D. Lorenzo 
Pons, D. Bartolomé Salvá y Pons.

Lluchmayor 24 de setiembre de i844.=:Pedro Portell. presi- 
dente.-Jaime Tomas.^Or. O..(>rato Salvá Pro. ecónomo.-Loren- 
zo Pons.— Bartolomé Salvá y Pons. secretarios.

DISTRITO DE MANACOR. .
D. Jaime Mas y Morey, D. Jaime Mas y Mesquida, D. Gui

llermo Alcover, Gerónimo Mesquida, Andrés Alcover, Antonio 
Pascual la murtera, Bartolomé Servera, Antonio José Nadal son 
Crespí Vey, D. B .nolomé Galmes, Antonio Riera Rafal de Bell- 
var, Jaime Riera son Sureda pobre. Juan Nadal lo Espita leí, Juan 
Font Son Sígala, Antonio Morey, Juan Galmes Caiicant, Antonio 
P,relió, Onofre Soler, Andrés Bauza, Antonio Vieens Font Juan 
Nadal, Rafael Prohens, Juan Pont Tovell, Juan Fullana Rafal l u- 
deot, José Mesquida, O. Lorenzo Mas, Pedro Juan Riera Bayó, 
Marcos Gelabert, Bartolomé Mancaré, Juan Quetglas, Rafael Gal- 
mes, Bartolomé Melis, Rafael Duran la Real, Aivires Mas, Lo
renzo Mesquida, D. Gabriel Vallespir Pro., Pedro Antonio Gal- 
mes, Mateo Gelabert, Pascual Girará, Juan Jaume, Gerónimo Ríe- 
ra, Juan Servera, Juan Nadal, Antonio Billonch, Juan Juan, Jor
ge Pont, Juan Llinás, Lorenzo Bsuza, Lorenzo Vallespir, Pedro 
Basa, Antonio Gelabert, Juan Gomila Basa, Juan Pascual de Bell- 
ver Rafael Fuster menor, Birtolomé Ferrer Malta, Jaime Barce
ló,’l u ís  Fosíer, Joaquín Fuster, D. Pablo Daviu, Bernardo Gi - 
nard, Lorenzo Galmes Rafal roig, Joan Llodrá,Juan Cerda, Juan 
Marti can Biscay, Juan Domingo Sellaller, Juan Ferrer albeitar, 
Lorenzo Galmes son Frau, Miguel Brunet son Trobat, Guillermo 
Gelabert Mayolet, D. Juan Pujadas Pro., Martin Juan, D. Juan 
Morey, Gregorio Truyols, Juan Cerdó, D. Jaime Mota y Soler 
Pro., Vicente Cortés, Miteo Mesquida, Juan Juan son sayJ , 
Rafael Soler, Bartolomé Galmes lo hospital, Martin Pascual Ma
ya, Antonio Pont, Miguel Gaya, Francisco Vadell, Benito Mes
quida, Lorenzo Pont, Gaspar Aguiló, Jaime Servera, Gabriel 
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Pujadas, Audres Mas, Guillermo Llull, Martin Gelabert son So- 
liano, Sebastian Pont el Rafalot, Bartolomé Pascual, Antonio Mar
tin (a) Raed, Juan Llul (a) Charque!, Pedro Fullana, Mateo Ba
ños son Vey, Gabriel Joan, D. Joan Antonio Basa, Juan Billocb, 
Lorenzo Caldente^ Melchor Riera, Gabriel Riera Pujadas, Bar
tolomé Pastor (a) Moleta, Gerónimo Puigserver, Miguel Alcover 
son Suau, Gerónimo Cabree son Toni Mas, Rafael Surada son Ci
fre, Jaime Duran Ins Talayolas', Antonio Alsamora del Pou-Colo- 
mer, Antonio Pont la Talaya, Miguel Femenías son Bmimehs, 
D. Antonio Rosselló las Barracas, Martin -ureda son Galiana, 
Antonso Riera Pont, Bartolomé Nadal el Rafal, Pedro Antonio 
Morey, D. Dionisio Marín y Ruiz, D. Antonio Ferter y Mas, 
Juan Alsina Tomas Ondinas, Antonio Pascual, Bartolomé beme- 
nías, Guillermo Femenías, Jaime Melis, Juan Riera, José Gnmalt 
Molimon, D. Andrés Roselló Pro., Pedro José Roselló son Baña, 
Juan Miguel, Guillermo Sansaloni, Andrés Martin Sistemeta, don 
Domingo Truyols, D. Juan Quetglas, D. Miguel Riera Pro., Mi
guel Riera. D. Juan Sitje‘, Juan Galmes, Lorenzo Calmes, don 
Bartolomé Riera, D. Monserrate Pont, D. Bartolomé Nadal, don 
Juan Galmes, D. Antonio Vallespir, D. Guillermo Alcover. don 
Juan Amer, Antonio José Serra, Rafael Vallespir, Miguel Obver, 
Miguel Vesquida, Juan Oliver, D. Antonio Fabrer, José Picó, 
D. Antonio Billoch, Tomas Sureda, Antonio Rosiñol, Miguel Olí- 
ver Coix, Guillermo Torres, Rafael Ignacio Fuster, Antonio Ríe- 
ra Rector, Pedro Juan Santandreu, Pedro Antonio Nadal, Rafael 
Sastre Cloveya, D. Sebastian Nadal, Pablo Cortés, Melchor Mora, 
Juan Oliver Roig, D. Bartolomé Fabrer, Mateo Mesquida de 
Gerónimo, Juan Tous, Estéban Llobrá, Ramón Miguel Pedro 
Juan Salas, Jaime Morey, Bartolomé Puigros el Rafael Sech, don 
Rafael Amer Pro., Andrés Puigros, Joan Roix, Jaime Salom An
drés Santandreu, Gabriel Juan son Rector, Juan Riera los Basons, 
Juan Fiol, Miguel Bauzá Pastímeta, Juan Gelabert, Gmllermo Pont, 
Onofre Soler, Julián Frau. Antonio Juan, Melchor Llull, Gabriel 
Duran, Juan Antonio Femenías, José Forteza, D. Francisco de 
Agüera, D. Antonio Alsina, D. Juan Nadal, D. Francisco Riera, 
D. Mateo Bonet.

Manacor 16 de setiembre de 1844.—-Mateo Bonet, presidente. 
Juan Nadal.=Antonio Alsioa.=Franci8Co Riera.^Francisco Agüe, 
ra, secretarios.

Imprenta nacional ó cargo de D. Juan Guaspy Pascual.
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